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Rt>UNIDOS

EXPONt>N

En Madrid a 30 de dit'iembre de 1992.

CLAUSULAS

a) Denominación del programa.~Atenciónintegral a los menores
hospitalizados con síntomas de malos tratos físicos y/o psíquicos.

Programa experimental a desarrollar por la Comunidad
Autónoma de Canarias

ANEXO 1

(2.984.924) pesetas, como la participación en la financiación de los pro
gramas, de conformidad con el desglose que se contiene en el anexo II
del Convenio.

Cuarta.-El Ministerio de A~untos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.04.3130.455, para el ejercicio de 1992, aporta la cantidad
de dos millones novecientas ochenta y cuatro mil novecientas veinticuatro
(2.984.924) pesetas, como participación en la financiación de los progra
mas, de conformidad con el desglose que se contiene en el anexo 11 del
Convenio.

Quinta.-El Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad seña·
lada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Sexta.-La Comunidad Autónoma deberá:

a) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos Sociales
a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas
experimentales de este Convenio de Colaboración.

b) Informar de la puesta en marcha del programa y proporcionar
al Ministerio de Asuntos Sociales la información que recabe en relación
con el presente Convenio.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Canarias elaborará, al finalizar
la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica que, al menos,
recoja:

Información económica.
Actividades realizadas.
Infonne y resultados de la investigación prevista en el programa.

Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Valoración del programa.
Dificultades y propuestas.

Octava.-El informe de la investigación del programa estará a dispo
sición del cortiunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser pre
sentado en las reuniones de Directores generales competentes en menores
yen las Comisiones técnicas de coordinación interautonómicas sobre ternas
de menores.

Novena.-Ambas partes podrán acordar la publicación total o parcial
del informe de investigación, figurando en ese caso la identificación de
ambas administraciones al mismo nivel.

Décima.-Para el seguimiento del presente Convenio se constituye una
Comisión Mixta formada por los siguientes miembros:

Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales, uno de los
cuales será el Director de la Oficina de Asuntos Sociales en.la Comunidad
Autónoma y los otros dos serán designados por el Subsecretario del
Departamento.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Serán funciones de esta Comisión:
a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas

acordados.
b) La aprobación de la Memoria.
c) La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución, que se llevará a cabo dentro de los tres
meses siguientes a la firma del presente Convenio y,
en todo caso, para aprobar la Memoria a que se hace referencia en la
cláusula séptima.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una evaluación
inicial del desarrollo del programa.

Undécima.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fecha de su firma.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde Fernández
Sanz.-El Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales, Julio Manuel Pérez
Hernández.

RESOLUCION de 26 de enero de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Autánmn.a de Canarias
para la realización de programas experimentales de pre~

vención en situación de riesgo y tratamiento de famüias
en cuyo seno se producen malos tratos.
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Habiéndose suscrito con fecha 30 de diciembre de 1992 el Convenio
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de
Canarias para la realización de programas experimentales de prevención
en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se producen
malos tratos, procede la publicación en el _Boletín Oficial del Estado~ de
dicho Convenio, que se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de enero de 1993.-El Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

Primera.-EI presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad. Autónoma
de Canarias para el desarrollo de los programas experimentales que se
especifican en el anexo I de est.e Convenio.

Segunda.-La Comunidad Autónoma de Canarias desarrollará los pro
gramas experimentales a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.-Para sufr~ los costes de las mencionadas experiencias,
la Comunidad Autónoma de Canarias realizará la aportación total de dos
millones novecientas ochenta y cuatro mil novecientas veinticuatro

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la pro
tecciónjurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el articulo
2.°, 1, del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, y en el artículo 5.°, 1,
apartado a), del Real Decreto 791/1988, de 20 de julio.

Segundo.-Que la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992 (<<Boletín Oficial del Estado_ del día 31),
recoge una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.455, con des
tino a programas experimentales de prevención en situación de riesgo
y tratamiento de familias en cuyo seno se producen los malos tratos.

Tercero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promover
y potenciar la realización de programas experimentales que pennitan mejo
rar el sistema de protección a la infancia en dificultad social.

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Canarias ostenta competen
cias en materia de Asistencia Social y Servicios Sociales, de acuerdo con
el artículo 29.7 de su Estatuto (Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto)
y los Reales Decretos de transferencia de funciones y servicios en materia
de protección de menores 1056/1985, de 5 de junio, y 1300/1990, de 26
de octubre.

Quinto.-Que la conferencia sectorial, en su reunión celebrada el día
5 de febrero de 1992, fijó los criterios para la selección de los programas
a subvencionar con cargo al capítulo presupuestario referido.

Sexto.-Que por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 6 de marzo
de 1992 (.Boletúl Oficial del Estado_ del 31) se determinan los criterios
objetivos de distribución del crédito presupuestario indicado.

Séptimo.-Que la Comunidad Autónoma de Canarias tiene prevista la
puesta en marcha de programas piloto de las características apuntadas.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de Colaboración con arreglo
a las siguientes.

La excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz, Ministra de
Asuntos Sociales, y el excelentísimo señor don Julio Manuel Pérez Her
nández, Consejero de Sanidad. y Asuntos Sociales de la Comunidad Autó
noma de Canarias,

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANA
RIAS PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS EXPE
RIMENTALES DE PREVENCION EN SITUACION DE RIESGO
Y TRATAMmNTO DE FAMILIAS EN CUYO SENO SE PRODUCEN

MALOS TRATOS
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b) Objetivos:

Evaluar y diagnosticar a los menores que son hospitalizados en el Has-
pital Universitario de Canaria::; y Hospital de la Candelaria con sinto~as

de malos tratos IlSieos y/o psíquicos.
Eval.uar e intervenir en las familias de niños hospitalizados que pre

senten síntomas de malos tratos.
Posibilitar que los niños estén el menor tiempo posible eulos hospitales.
Posibilitar que se adopten las medidas de protección más adecuadas

en el menor tiempo posible.

e) Población a atender.~El total de niños hospitalizados en el Hospital
Universitario de Canarias y de la Candelaria que presenten cualquier sín
toma de malos tratos físicos y/o psíquicos.

d) Zonas.-Los dos grandes hospitales de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife, donde son hospita1.izados el 90 por 100 de los niños de dicha
provincia.

de distribución del crédito presupuestario indicado, siendo aprobados por
Acuerdo del Consejo de Ministros del día 6 de marzo de 1992 (~Boletin

Ofidal del Estado- del 31).
Cuarto.-Quc la Comunidad Autónoma de Canarias tiene previsto la

puesta en marcha de proyectos relacion3dos con el programa rescflado
de creación de plazas residenciales para personas mayores.

Quinto.-Que es voluntad del Ministerio dtl Asuntos Sodalc.s y de la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma
de Canarias impulsar y potenciar 13 colaboración, la corresponsabilidad
y la coordinaCión de los diferentes niveles de las Administraciones Públicas
en la realización de programas que permitan ampliar los servidos exi&
tentes de atención a las personas mayores.

Por todo ello acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con arre
glo a las siguientes

CLAUSULAS

REUNIDOS

En Madrid a 2 de diciembre de 1992.

Valoración económica del programa

ANEXO n Prirnera.--J<;l presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma.
de Canarias, para el desarrollo de proyectos relacionados (~on el Programa
de creación de plazas residenciales que se especifican en el anexo 1 de
este Convenio.

Segunda.-Para sufragar los costes de los mencionados proyt'ctos, la
Comunidad Autónoma de Canarias directamente o con la cooperación de
las Corporaciones Locales afectadas aporta la cant'd:ld total de 90.660.000
pesetas, como participación en la financiación di;) los proyectos, durante
el ejerciciq económico 1992, de conformidad con d desglose que se contiene
en el anexo JI del Convenio.

Tercera.-El Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a sus dotaciones
presupuestarias 27.01.313L.751 para elE"jercicio de 1992, aporta la cantidad
de 90.660,000 pesetas, corno participación rm la financiación de los pro
yectos, de conformidad con el desglose que se contiene en el anexo 11
del Convenio.

Cuarta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad seña
lada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Quinta.-La Comunidad Autónoma deberá aplicar los fondos aportados
por el Ministerio de Asuntos Sociales a los gastos correspondientes a la
ejecución y desarrollo de los proyectos que se especificah en .este Convenio
de colaboración, dentro del período de vigencia del mismo.

Sexta.-Se habilitarán los cauces y mecanismos necesarios para la cola~

boración, coordinación e información entre el Ministerio de Asuntos SOCia

les, a través del Directoria de la Oficina de Asuntos Sociales, y la Consejería
de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Canarías elaborará, y facilitará
al finalizar la vigencia del Conv~nio, una Memoria financiera y técnica
del programa, que recoja el estado de situación de los diferentes proyectos
y la infonnación sobre la aplicación de los fondos previstos. El Ministerio
de Asuntos Sociales, por su parte, con los datos aportados por cada una
de las Comunidades Autónomas, elaborará una Memoria estatal de la.<;

actuaciones financiadas con cargó a los citados créditos que será pre·
sentada a la Conferencia Sectorial para su aprobación.

Octava.-La Comisión de prioridades del Plan Gerontológico, órgano
colegiado, creado por la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales al objeto
de presentar a la misma informes y propuestas en relación con el desarrollo
de dicho Plan, realizará el seguimiento y evaluacióh de los proyectos según
sus propias normas de funcionamiento.

Novena.-El presente Convenio tiene naturaleza administrativa quedan
do excluido de la aplicación de la Ley de Contratos del Estado, al amparo
del artículo 2.4 de la misma. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa
será la competente para enjuiciar las cuestiones litigiosas que puedan
surgir de su aplicación.

Décima.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un año
desde la fecha de su firma.

RESOLUCION de 26 de enero de 1993, de la ...\"'ubsecretarfa,
por la que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Gana
rias, para el desarroUo de proyectos relacionados con el
programa de creación de plazas residenciales del Plan
Gerontol6gico.
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUN
TOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS PARA
EL DESARROLLO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON EL PRO
GRAMA DE CREACION DE PLAZAS RESIDENCIALES DEL PLAN

GERONTOLOGICO

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 2& de enero de 1993.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

La excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz, Ministra de
Asuntos Sociales, y el excelentísimo señor don Julio Manuel Pérez Her·
nández, Consejero de Sanidad y Autos Sociales de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

a) DenO'1nimu:ión del programa.-Atención integral a los menores
hospitalizados con síntomas de malos tratos físicos Yío psíquicos.

b) Coste del progra·ma:

Coste total, 5.969.848 pesetas.
Aportación l;Ie la Comunidad Autónoma, 2.984.924 pesetas.
Aportación del Ministerio de Asuntos Socíales, 2.984.924 peseta.".

Habiéndose suscrito con fecha 9 de diciembre de 1992 el Convenio
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de
Canarias, para el desarrollo de proyectos relacionados ("on el programa
de creación de plazas residenciales del Plan Gerontológico, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~ de dicho Convenio, que se
acompaña a la presente Resolución.

EXPONEN

Primero.--Que el Ministerio de Asuntos Sociales ha elaborado up Plan
Gerontológico para mejorar la~ condiciones de vida de las perso.nas mayo
res, asumido por la COlÚerencia Sectorial de Asuntos Sociales en la reunión
celebrada el día 24 de abril de 1991.

Segundo.-Que la Ley 3J/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992 (~BoJetín Oficial del Estado_ del 31), recoge
partidas presupuestarias en el concepto 27.01.313J•. 751, con destinú a pro
gramas del Plan Gerontológico (programa de creación de plazas resi
dendales).

Tercero.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su reu
nión celebrada el día 5 de febrero de 1992, fijó loa criterios objetivos

Yen prueba de conformidad, flrman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Mattlde ¡'-'emández
Sanz.-El Consejero de Sanidad y Á.'mntos Sociales, Julio Manuel Pérez
Hernández

ANEXO 1

Relación de proyectos, objeto del presente Convenio

ce.AA. Canarias:

Residencia (.Taliarte.) TeIde.


